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f e
f e
fe*

f e

f e

fe-

f e
............ ........................ ........................... f e

&
f e

f e
f e

f e

f e
f e
f e
f e

f e

f eÉÈ
f e
f e

&
ÌP
f efe
f e

f e

S3 V  f f ? 1  W  W W W  I W f l  W  f  WW WWW ¥  ¥ WW W  f  WW £3

Diputación de Almería — Biblioteca. Esclava y Reina (Instinción). 30/11/1923, p. 2



M990090M

II

Modo de la predestinación de la Santísima Virgen

í  V-AjANTO sucede en el tiempo está previsto y determinado por 
\  <¡JL Dios desde la eternidad, Si así no fuera Dios, sabiduría infini* 

—̂fp a cuya inteligencia están presentes las cosas que exis* 
ten como las que r.o son, se vería sorprendido por acontecimientos 
inesperados, y esto repugna del concepto que tenemos de la divini* 
dad.

No hay criatura ni efecto alguno en el universo al que no se ex* 
tienda la providencia divina, como no hay organismo que no esté su« 
jeto a la atmósfera que io envuelve. Es ia providencia divina como 
ternura de madre que se extiende a todos sus hijosjcomo luz en la que 
se ve clarísimamente el hermoso y rítmico desenvolvimiento de las 
cosas; como brisa suave que besa amorosamente a todas las criatu
ras, como realización plástica de lo fines de Dios ai criar los mun
dos; por lo cual es imposible concebir la naturaleza sin que se vea la 
mano de Dips gobernando todas sus cosas, la voluntad divina positi
va o permisiva como razón suprema de todo lo que sucede y la sobe* 
rana inteligencia de Dios ordenándolo todo con peso, medida y belle
za inimitables.

Pero,aunque no hay criatura a la que no se extiende la providencia 
divina, porque cada una tiene sitio y orden marcado con toda preci
sión y claridad en el plan divino, no todas son objetos de los mismos 
cuidados providenciales, porque no siendo todas de naturaleza 
igualmente perfecta, no seducen los amores divinos déla misma,ma
nera. A cada cosa Dios la atiende según el grado de bondad que ha 
puesto en ella. Esto es lo que clarísimamente da a entender San

21 TOMO VII
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Mateo cuando dice en los últimos versículos del capítulo sexto de su 
Evangelio: «Si el heno del campo, que hoy es y trabara es echado 
en el horno, Dios viste así ¿cuanto más a vosotros hombres de poca 
fe? No os acongogéis, pues, diciendo; ¿qué comeremos o qué bebere
mos y con qué nos cubriremos?, porque vuestro Padre sabe que te* 
néis necesidad de todas estas cosas »

El cuidado de Dios respecto de todas las cosas criadas y los de
signios de su voluntad respecto de las mismas en cuanto a su de
senvolvimiento natural, es lo que llamamos providencia divina, y en 
cuanto esa providencia se aplica al hombre con relación a su fin so
brenatural. toma el nombre de predestinación, cuyo fin es la prepa
ración de los beneficios divinos,con ios cuales se salvan seguramente 
todos los que se salvan y consiguen la vida eterna, aunque no todos 
sean igualmente glorificados, porque en el cielo hay muchas maosio« 
nes v una estrella tiene más claridad que otra.

Y como lo principa!, lo supremo de la vida sobrenatural, y el úl
timo y más grandioso fin 1 que Dios conduce al hombre es ia visión 
divina y el goce inefable que de ella se deriva, y la predestinación, se
gún el sentir de los teólogos, es principalmente acerca de aquello 
que más dignifica y engrandece y más felicidad puede proporcionar 
al predestinado, síguese que cuando se habla de predestinación sin 
agregar frase alguna que la restrinja, se sobreentiende que hablamos 
de la predestinación a la gloria en la que el hombre ha de tener tanta 
unión con Dios como tiene el entendimiento con la verdad conocida 
en sí misma y como tiene el corazón con el objeto de sus amores, eh 
cuya posesión se goza con indecible felicidad, porque no hay temor 
alguno que la perturbe, y de este conocimiento glorioso, que es pare* 
Cido al que Dios tiene de sí mismo, nace la dignidad y máxima exce
lencia que se puede imaginar, porque para conocer y amar a Dios en 
la gloria necesita el hombre ser endiosado. •

¿Habrá sido también la Santísima Virgen predestinada a la glo* 
fia como a la unión máxima cor¡ Dios y como al supremo engrande* 
Cimiento que pudiera conseguir? De las afirmaciones que hacíamos 
en el artículo precedente, en el que probábamos que nuestra divina 
Reina forma por sí sola jerarquía independiente y superior a toda je
rarquía creada, aun a la más encumbrada de los ángeles, ya encon
tramos motivos suficientes para decir por lo menos que la predesti
nación de la Santísima Virgen fué para una gloria tan excepcional y 
tan peculiar de Hila y tan abundarte que podía ser Ella sola la gloria 
esencial de los bienaventurados, si Dios hubiera dispuesto ser cono* 
cido y amado en el cielo no en sí mismo, sino en la criatura que con 
El tuviera mássememejanza sobrenatural.

Pero ¿bastaría que la Santísima Virgen hubiera sido predestina
da al mayor grado posible de gloria en pura criatura para justificar 
que tratemos de la predestinación de nuestra Inmaculada Madre co 
mo de un privilegio singularísimo suyo, ya que de esta clase de pri
vilegios es de los que hemos dicho que pretendemos tratar en esta sec
ción?

Creemos que no, porque el más y el menos no se Sala diferencias 
radicales, sino q1 e simplemente marca más o menos perfección den-
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tro de un mismo orden, y la Santísima Virgen no está comprendida, 
en lo sobrenatural dentro de orden alguno a! que puedan aproximar* 
se ni aun las criaturas más perfectas y iti.Vs endiosadas, aunque en el 
orden natural sea tan humana corno nosotros.

¿ O  p a r e ^ l U O  O.  I U í ü u  í u c  ¡ . ¡ i c u c a i n m u ' ,  V  v i i v t u v  L V -  —  ,

Suárez, tratando de ia predestinación de la Santísima V irgen, 
dice que con ocasión de esta, disputa pueden recordarse, pYOpOYtion0 
bervata,todas las cuestiones de una manera primaria que suelen ven
tilarse con motivo de ia predestinación de Cristo. Y entre estas cues
tiones la principa!, es sin duda, la que se refiere a ss Cristo puede de» 
cirse predestinado a ia gloria y a ios demás dones sobrenaturales,^

Sobre esta cuestión, (fice Suárez en sus Comentarios sóbrela Su» 
ma Teológica del Angélico, hay dos opiniones. La primera es de al
gunos discípulos de Sto. Tomás, quienes afirman que no puede decir
se que Cristo fuera predestinado a ia gloria y a los demás, beneficios 
sobrenaturales,porque la predestinación tiene por término y objeto lo 
que es supremo y principal en el predestinado, y la suprema dignidad 
y excelencia de Cristo no está en ser destinado a la gloria, aunque en 
grado máximo.sino en ser hijo natural de Dios.Y agregan en compro
bación de su aserto que cíe nadie se dice que sea predestinado a 
aquello que le es connatural, y la visión beatífica y los dones sobre
naturales son connaturales a Cristo, puesto que es Hijo natural del 
eterno Padre,

La otra opinión es de Escoto principalmente quien sostiene que 
aunque la visión beatifica y los dones sobrenaturales vayan íntima
mente unidos a ia unión hipostatica, sin embargo, como no nacen fí
sicamente de dicha unión, sino que se confieren por acción e influjo 
especial divino, bien puede decirse con toda propiedad que Cristo 
fuera predestinado a la gloria y a los demás dones sobrenaturales.ya 
que para la concesión de e.-dos bienes se necesita voluntad divina de
terminada a ello ab ¿eterno, y predestinación,por otra parte.no es si
no prcepcivcitio gratine ct gloria et bmcficiorum Dei.

Suárez. comparando estas dos opiniones, y hasta queriendo ar
monizarlas, dice en el mismo lugar antes indicado: «Si Escoto lo que 
intenta afirmar es que Cristo per-se y de una manera primaria 
fué predestinado a la gloria, y por esta razón su humanidad fué pre
destinada a la unión hipostática.tal afirmación es falsa en absoluto y, 
por consiguiente, merece toda reprobación, pues parte de 1 falso su
puesto de que la visión beatífica es bien mayor que la unión hipos- 
tática.»

Pero, si se tiene en cuenta que Cristo no pudo ser predestinado 
a la  gloria y a los demás dc-'^' n
Encarnación
de la predest..... — ........ —  --------- -------- ---------------- ,
en esto se diferencia la predestinación de Jesús y la del hombre, 
pues éste es primera y principalmente predestinado a la gloria,mien
tras que nuestro Redentor fue predestinado a ella de una manera me
diata y secundaria y como consiguiente a la unión hipostática o filia-
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cíón divina natural. De modo que en virtud de aquella determinación 
de la voluntad divina por la que Dios quiso que fuese hecha la unión 
hipostática en la humanidad de Cristo, quiso también de una manera v 
consiguiente que fuese santificada por la misma divinidad y que fue* 
se Hijo natural de Dios per gratiam unionis y que tuviese en su hu* 
manidad derecho a la bienaventuranza sobrenatural y a los demás 
dones, y por consiguiente, r.o pudo menos da querer Dios que Cristo 
gozase de la visión beatífica y que tuviese la máxima claridad de la 
gloria, la exaltación de su nombre y otras gracias y dignidades se
mejantes y que a este fin ordenase los medios por los que en el tiem
po Cristo había de conseguir todos estos bienes.

Entendidas las cosas de esta manera, no hay inconveniente en 
afirmar que Cristo fuese predestinado a la gloria, y a los demás do
nes sobrenaturales, pero fijando bien la gran diferencia que hay en* 
tre la predestinación de Cristo y la de los demás hombres, pues 
mientras en estos la gloria es el término primario de su predestina
ción, en la de Cristo la visión beatífica es término secundario y como 
propiedad consiguiente de su predestinación para Hijo natural de 
Dios. Así que la predestinación de Cristo es singularísima. Y por 
motivos parecidos probaremos en ei artículo siguiente que también 
es singularísima y la más excelente entre todas las predestinaciones 
la de la Santísima Virgen,

f .  Salvador R,

^ j j j B __  ______ ___  ESCLAVA Y SEIMA .

Diputación de Almería — Biblioteca. Esclava y Reina (Instinción). 30/11/1923, p. 6



La Mata flaraiói
S E G U N D A

CAPÍTULO III 

Articulo VI

Sexto motivo.-Esta devoción proporciona una gran
lib e rta d  in te r io r

P A R T E

c  S, indudablemente, este sexto motivo de excelencia de la Éscla- 
p  vitud Mariana que anota nuestro amadísimo muestro monitor- 

«es^^'tiano, el que más ha de inducir a las almas espirituales a 
consagrarse a Jesús mediante María ¡Ah! Si ios amadores ciegos y ' 
locos del mundo y de las vanidades con que engaña y seduce, se die- 
sen cuenta de que son ruines esclavos y esclavos de ignominia, por 
que nada digno ios cautiva, sino que son esclavizados por bienes ta* 
íes que ei Apóstol califica de estiércol; si los hombres, especialmen* 
te los de nuestra época, pregonadores vocingleros de ’a libertad, se
dieran cuenta de que viven esclavos de sus avaricias y ambiciones- 
de sus lujos y sensualidades, rindiendo ante estos, u otros semejan
tes ídolos,el pudor y la honra, la conciencia y ¡a paz; preferirían mil 
veces vivir esclavos de la fuerza, a vivir esclavos de i i propia co
rrompida voluntad. Y si edos conocieran este sublime don de Dios, 
la libertad de espíritu, que sólo alcanzan los héroes en el orden mo* 
fal y religioso, cierto es que renegarían de sus libertades de las con* 
cupiscencias, para venir a buscar esta santa libertad de los hijos de 
Dios, de la que afirma nuestro bienaventurado que es fruto de la ver* 
dudera Esclavitud Mariana y de ia que a su vez sui da tres ifectos 
en el número 189. primero de este artículo VI que nos toca estudian 

Las palabras de la Verdadera Devoción son ér.tns:
• Esta devoción da a las personas que la practican fielmente uña 

gran libertad interior, que es la libertad de los h jos de Dios. Porque 
como por esta devoción nos hacemos esclavos de Jesucristo, consa*
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erándoselo todo a El,en calidad de tales, este generoso Dueño,en re
compensa de la cautividad amorosa g que nos sometemos: l.° quita 
del alma todo escrúpulo o temor servil, que sólo es capaz deestre- 
charla, cautivarla y embrollarla; 2.° ensancha el corazón por medio 
de una segura confianza en Dios, haciendo que le mire como a su Pa
dre; 3.° ie inspira un amor tierno y filial.»

jOh amorosa cautividad que hace verdaderos libres, esto es, 
hombres tan d lefios de sí, que sólo de Dios sienten la ennob ecedora 
dependencia. Ni ios dominan las riquezas ni los placeres sensuales los 
embrutecen ni las ansias de sobresalir los deslumbra. Esclavos de 
Jesucristo en María, viven sujetos a la voluntad de Dios, glorificán
dolo en todo momento con sus obras santas que resplandecen, sin 
que ellos lo intenten, delante de Dios y delante de los hombres. Y quien 
vive seguro de que hace cuanto puede para agradar a Jesucristo, su 
Salvador, refrenando sus concupiscencias y haciendo cuanto bien 
puede y, sobre esta consideración pone sus obras en las manos de 
María para que Ella sea ia que las presente, las avalore y guarde, 
¿qué podrá temer? A nada ni a nadie han de temer los esclavos que 
de veras alcancen ía perfección do esta práctica cristiana, dice nues
tro Beato. V

si son esclavos da Jesucristo, de este Rey divino será la solicitud 
y él desvelo para cuidar a los que no teniendo mis que a El. buscan 
& El solo y de El lo esperan todo. Y como Hl tiene toda plenitud de 
bienes, Eí dará a cada uno que de El dependí enteramente, cuanto 
su esclavo haya menester. Y Cristo* como amo, no será menos gene
roso que su esclavo, y sí éste seda de veras todo a El, seguro estará 
por propia experiencia, ei esclavo, de que todo cuanto le sea nece* 
sario y conveniente para alcanzar su último fin todo lo lia de tener 
auperabundantemente preparado siempre y a su disposición. Y como 
tal esclavo lo da todo y lo recibe to Jo de !ás manos de María, cíe Ella 
lo recibe dulcificado, inmunizado más, si se me permite hablar así, 
y, por consiguiente, como sí las gracias estuvieran más acomodadas 
a nuestro modo de ser, pues ia mano de la madre es blanda y suave 
hasta para sajar, sí de eso ha menester su híj<

r a
enemigos y entenderemos mejor la serenidad con que los esclavos 
pasan por loa mayores combates, ia magnanimidad con que miran 
todas las miserias de la vida y el alegre fervor con que se afanan por 
sufrir más y sacrificarse más rebosando siempre dulzura seductora 
para las almas tibias o pecadoras y fuerza irresistible para los que 
andan en los caminos de ia perfección,

En una palabra; el que total y perfectamente se entregue a Je* 
sum
ios ______
la plenitud __  __________________ „ ________ _______
Rada intermediaría obligada por nuestro amor hacía Hila, seremos 
dueño de toda riqueza, pero engarzada en loa suaves hilos que teje 
con sus ternuras ei amor maternal de la Inmaculada, que es el más 
Sublime y  perfecto de ios amores del alma humana.
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De donde a todas luces se desprende que nada tu¡ ba el alma del 
verdadero esclavo ni hiy cosa que ba^te a empequeñecer su cora
zón ni gusta jamás una amargura, porque toda la humana mirra la 
tiene por la más regalada dulzura, si con ella alcanzamos a demos
trar más sinceramente que amamos a D.os cuanto en nuestra flaque
z a  r o s  es posible Y, por lo tanto, seguros de que nada nos ha de fal
tar y de que nadie nos ha de vencer, aunque perdamos la vida en la 
demanda, y despreciadores de todo bien o regalo terreno y apetece
dores sólo de la vida eterna, el perfecto esclavo ni teme servilmente 
ni tiene escrúpulos infundados, ni pierde jamás la confianza en su Pa
dre Dios y en su Madre María, ni dej i de saborearen medio de la$ 
más rudas luchas de esta vida las ternuras del amor maternal.

Y en cuanto ha señalado nuestro bienaventurado Luis María, loa
efectos que la Esclavitud causa en el alma, como si ya lo hubiera di
cho todo, cuando afirmó que eran libérrimos interiormente los Escla
vos, perqué todo lo consagraban a Jesucristo, pasa inmediatamente, 
sin dar más razones a comprobar la afirmación hecha con un ejenv 
pío, y a la letra dice así en el número 190:

«Sin detenerme a probar con razones esta verdad, me limitaré a 
referir-un rasgo histórico que he leído en la Vida de la Madre Inés 
de Jesús, religiosa Jacobina (1), del convenio de Langeae, en Auver* 
nia, muerta en olor de santidad en el mismo lugar, el año 1634. Te
niendo só'o siete años apenas y sufriendo grandes congojas de espí
ritu, oyó una voz que la d io que. si quería quedar libre de todas su3 
penas y ser protegida contra todos sus ene Higos, se hiciera, cuanto 
antes, esclava de Jesús y de su Santísima Madre. Apenas regresó a 
su casa, se apresuró ,T darse toda entera a Jesús y a su Santísima 
Madre en está calidad, aun cuando entonces no sabía lo que era di
cha devoción, y habiendo encontrado una cadena de- hierro, $8 la pu
so a la cintura y la llevó hasta la muerte. Después de esta acción, 
cesaron todas sus congojas y escrúpulos, quedando con gran paz y 
ensanchamiento de corazón, lo cual i.i indujo a enseñar semejante 
devoción á algunos otros que hicieron e rn ella grandes progresos* 
éntre otros a M. Oder, fundador del seminario de San Sulpicio, y 
muchos sacerdotes y eclesiásticos del mismo seminario. Un día apa- 
recióseia la S.ncísiiiu Virgen, la puso en el cuello una canden i cíe 
oro para testificarla la alegría con que la veía hecha esclava de su 
Hijo y suya,y Santa Cecilia, gao acompañaba a la Santísima Virgea» 
la dijo:*Bienaventurados los fieles esclavos de la Reina del cielo, por
que gozarán la verdidera libertad: Tibí serviré ¡¿berta*,*

Pruébenlo Us almas que di veras aspiran a ser psifeétd* y Id 
sentirán inmediatamente en sí misma;. Si se consagran a Jesús ert 
María haciendo la total renuncia que esta perfecta consagración exi
ge, volarán con toda rapidez por el cielo de la Iglesia militante. El 
fundamento de la altura de nuestra perfección está en lo que renun
ciamos. Renunciad en vuestro corazón la terrena riqueza, pero se
guid goZuido de éda y de los regalos que proporciona y de los en
cantos de la familia y cunto la que es lícito os permite y h ¡bréis dv

(l) Hasta la Revolución las Dominicas, lo mismo cjue los Dominicos, se llamaban asb
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do un gr uí paso en la perfección tanto más grande cuanto más per
fecta haya sido vuestra renuncia afectiva y más en conformidad con 
la consagración total que enseña nuestro muy fervoroso bienaventu
rado Grignion. Renunciad a los goces de la maternidad y seguid en 
el mundo trabajando para santificaros y, según sea la renuncia que 
os impongáis de todo lo humano, así será más raudo el vuelo de vues* 
tra alma a la perfección. Renunciad cuanto, dentro de vuestra pro
pia regla, podáis, haciendo dejación de cuanto no os sea indispensa
ble para cumplir la obediencia a que os habéis obligado en vuestra 
Orden o Congregación o Asociación, sea laque fuere y no tarda
rá ¡c pn «pnt-irní pn ln$ últimos linderos de la oerfección a eme Dios os

332 ____________________________________________________________________________.

aera, la caiga que ic iui^iuc aj^tuaci ww 
cumbre más alta. Renunciad, en fin, a cuanto existe y con la perfecta 
dejación de todas las cosas habidas y por haber y con la perfecta ab
negación de vosotros mismos, venid al seno purísimo de la Esclavi
tud* en el que se deja todo cuidado, y se olvida toda posesión y en el 
que sólo se mira al cielo y por Jesucristo se tiene en nada el hambre 
y la desnudez, la persecución y la muerte y entonces sin más norte 
que glorificar a Dios y sin más caminos que la salvación de’las ab 
mas os remontaréis tan por encima de lo terreno y de las pasiones 
que apenas se atreverán a dar señales de vida, mientras estéis en esa 
altura de la perfecta obediencia de los esclavos que* por purísimo 
amor de Dios, todo io dejan y de sí mis-nos se olvidan para vivir co* 
mo infantes en el dulcísimo regazo de Muría M idre inconmensurable
de los hombres. . 4

jÓh venturosos hombres los que así sepáis haceros niños! ¡Di- 
diosas almas las que practiquen la abnegación que la Esclavitud de 
Jesús en María exige! Los ápices de la perfección será la verdadera 
atmósfera en donde viva vuestro espíritu totalmente abnegado, ccn 
lo cual nado se habrá innovado, aunque todo reciba cierto grado de 
mayor perfección, pues todo se habrá reducido a vender todo y dar
lo a I03 pobres y a seguir ai Maestro o a negarse así mismo a tomar 
la cruz y a seguirlo a Eí, o a poner en la práctica más perfecta aque
lla doctrina cristiana que el Kcmpis traduce en esta forma: Abnegá- 
tus valdé líber est et securus.

¡Sacerdotes,este espíritu de perfección os solicita y os urge para 
due vengáis a vivir de éi! ¡Almas que deseáis la vida religiosa per* 
íecta, en la Esclavitud llevada hasta la perfección de los votos reli
giosos, hallaréis la más alta santidad! ¡Venid pronto!

cíh n  Sódavo
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(Continuación)

Ü.0—Las ideas necesitan nna institución qie las aplique a la práotU
Y cuan necesaria sea una instituc:ón para que ias ideas, por sublimes 

que sean, ejerzan influencia en la vida práctica, bien de manifiesto lo pone 
nuestro gran pensador cuando añade: «Además, las instituciones son ne
cesarias, no precisamente para enseñar, sino tamb en para aplicar, Las 
ideas morales, mayormente las que están en oposición muy abierta con 
las pasiones, no llegan jamás ai terreno de la práctica sino por medio de 
grandes esfuerzos;.y para esos esfuerzos no bastan las ideas en si mismas, 
son menester medios de acción con que pueda enlazarse el orden de las 
ideas con el orden de los hechos.»

12.—Las litas necesitan una institución qne las áoñonía
Por este motivo no dudamos en afirmar que esta idea del Beato Grig* 

nion ha de tener una institución peculiar para que la propague y la lleve a 
la práctica perfectamente, pira que la represante y personifique sensibili* 
z á n d o la  cuanto sea posible, haciéndola tang ble a la gmer lid id de ¡os 
hombres, que más bien obran por i nitación que por reflexión, y para los 
que es más asequible lo que vea que lo que piensan. Es indispensable, en 
fin, esa institución para que.encarnando en sí m.sma la idea q le se pre
tende dar a conocer al mundo, 1j enseñe, U propigue, la robustezco, la de
fienda de los ataques enemigos y de otros intereses que puedan tener re* 
lación con ella; institución que ha de consagrar todo su esfuerzo a vencer 
todas las dificultades que se opongan a su desarrollo, a su estabilidad y a 
su actuación', consiguiendo qu: llegue la verdadera devoción a María, en*

l á m e m e  q u e  u t  i u u . i «vi« ¡ wuai ^-  ̂—   -------  —  -
devoción a la Midre de Dios, y de hibei conversado familiarmente con las 
más sabias y santas personas de estos últimos tiempos, no he conocido ni 
Sabido práctica alguna hacía la Sema. VirgerijSeoiejante a la que voy a ex* 
poner, que exija de un alma más sacrificios para 4o i Dios, que la vacie 
más de si mis na y de su amor propio, que li  coiserve más fielmente en 
¡a gracia y la gracia en ella, que la una más perfecta y fácilmente a Jesu-
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cristo, y f iu l  nenteque sea mis gloriosa a Dios, más apta a la santiíh 
ción propia y más Cu l pira ci prójimo.» Luego i Jei tan espacial y c!el« 
minada, co no es ia verdadera devoción a Mari i, enseñada por el Bet

a la santifica* 
leter- 
Bealo

Grignion de Monifort que tan altos linos ha de cumplir y tan valiosos in* 
tereses ha de traer a la humanidid, merece una institución especial pira 
que sea la que adecuadamente enseñe al mundo la aplicación de ella a las 
costumbres.

13.—El B, Grignion profetiza esa institución propagadora cU U verdadera 
dsv̂ oión a María entecada, por él

La propaganda de la verdadera devoción a Alaria, enseñada por el  
Beato Grignion, exige una institución, según se deduce de todas las razo
nes apuntadas anteriormente; pero si todas el-as fueran insuficientes, so
bre las mismas alzárase la palabra de nuestro Beato, que, al enseñarnos en 
quó consiste la verdadera devoción a .V\ ,rh, nos ha dicho mil veces, que 
esa devoción había de ser infuaJida e:i ei c >razón de ios h o nbr$3 por 
una lesión de hijos y esclavos de Alaría «que serón verdaderos discípulos de
» ■ < i' _ I ! t ! 1 1 ’i 1 , 1 .

apenarse por nada, sin hacer acepc ón de personas, sin cuidarse de nadie, 
ni escuchar ni temer a ningún mortal, p o ' poderoso que sea.»

«listas grandes almas, dice en otro lugar, llenas de gracia y de celo 
Serán escogidas para oponerse a los enemigos de O os, que bramarán por 
todas partes, y serán devotas, especialmente de la Santísima Virgen, escla
recidas por su iuz, alimentadas por su leche, conducidas por su espíritu* 
sostenidas por su brazo, de tal modo que co n batirán con una mano y edi
ficarán con la otra.»

Luego evidentemente el B alo predecía la existencia de unís almas 
especialmente formadas por Alaria y que se han de dar del todo a Lila, 
para ¿doria divina y salvación de las ai ¡na-.

¿Y cuándo habrá de suceder esto? Oigamos lo que dice el Beato: «To
dos ios ricas del pueblo, para servir ne de !a expresión del Espíritu Santo, 
según la explica S, Bernar do, todos los ricos del pueblo os rogarán de si
glo en siglo y estarán pendientes de vuestro rostro y particularmente al fin 
clel mundo; es decir, que Sos s ntos más grandes, las almas más ricas en 
gracias y virtudes serán las más asiduas, en -er devotas do la .Sema. V ir 
gen y en tenerla siempre presente, como su perfecto modelo,para imitarla, 
y corno su poderosa ayuda para implorar su auxilio.»

l i—-El Bato habla doi ti 533¿)5 OH Í|:-v5 ilá ¿3 áp i?00.* ? m  íaiíit’¿;ióá a la qw
él ilama esclavos ¿s María

fclíe dicho que eso Sucederá especialmente a! fin del mundo y blai 
pronto, porque el'Altísimo, con su Sima. Al dre* deben suscitar grandes 
santos que excederán tanto más en santidad a 'a mayor paite de los demás 
santos, cuanto sobresalen los cedros del Líbano entre los arbustos.»

j Al fin del mundo y bien pronto! ¡Oh contraste verdaderamente divi* 
ílol Él Beato Grignion habla de los verdaderos devotos de Alaría que ha* 
bian de venir al fin del mundo, como si los viese; y en uft momento de ce*
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lestiaí entusiasmo, arrebatada su alma en alas de profètica visión, en la 
que senda la sublimidad del amor a María y las titánicas luchas que ha
bla de sostener el verdadero espíritu manano por él enseñado, decía: «Oh 
que bien empleado estaña mi tiempo si cayendo es c breve escrito entre 
las manos'de un alna bien nacida, nacida de Dios y de María, y no d; la 
sangre ni de la voluntad de la carne, ni de la voluntad del hombre, le des«

da Madre y Soberana Señora, de quien soy el último de los hijos y escla
vos, usaría de ella en lugar de tinta para trazar estos caracteres, con la es* 
peranza que abrigo de hallar almas buenas, que, por su fidelidad a la 
práctica que voy a enseñar resarcirán a mi amada Madre y Señora de las 
pérdidas causadas por mi ingratitud y mis infidelidades.»

«Hoy más que nunca me siento animado a creer y esperar todo lo que 
tengo grabado profundamente en el corazón y que hace tantos años pido 
a Dios, a saber: que tarde o temprano la Sima. Virgen tenga más hijos, 
servidores y esclavos de amor que nunca, y que por este medio Jesucristo, 
mi querido dueño, reine cual nunca en jos corazones.»

«Preveo que surgirán bestias enemigas que bramarán furiosas, inten
tando destrozar con diabólicos dientes este escrito pequeño, o al menos 
sepultarlo en el silencio de un cofre a fin de qne no parezca jamás y tam* 
bión atacarán y perseguirán a los que lo lean y pongan en práctica* Pero

rrompida en los tiempos, más que nunca pcügicsos, que van a venir. Qui 
ligit intelügat.—Qui polest capete capiut.»

¿Se podrá dudar que el Beato Grgmon vincula la eiicac a de su ver» 
dadera devoción a la Sima* Virgen en el mundo a un cscuadióa de bravos 
y valientes soldados de Dios y de María de uno y otro seso?

15. —Pío 1% amada qua la iastawasiàn del mmii ha d* ha5?Ki
por la Inmaculada

<Y quién no verá este profètico entusiasmo del Beato trtuy en razón de 
ser llevado a la práet ca leyendo las palabras que a continuación inserta* 
mos de nuestros tunantísimos Romanos Pontífices Pio *X y Pío X?

En ningún otro documento mejor que en h  Bula Ineífabilis podemos 
Ver realizado el júbilo con que Pío ¡X decretó e! conocimiento y honor 
mayor a María de que tantas veces nos habla el Beato Grignion y las es* 
pgranzas que este decreto inspira en el alma del Papa de la Inmaeutadaé 
Leamos sus palabras:—«Nuestro corazón, di:e, se llena de gozo, y núes* 
tra lengua de júbilo y damos y daremos siempre las más humildes y al* 
tus gracias a Nuestro Señor j  sucristo porque se ha dignado por especial 
beneficio concedernos, no mereciéndolo, decretar y ofrecer esta honra, glo» 
h a y  ahibaim a su Sima, Madre»

{Continuará)
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IRMES en el propósito anteriormente expuesto hemos dirigido
\ I®*} uno de ios miembros del Directorio sendas copias del 
“  documento siguiente:

«La arriesgada obra que V. E. ha emprendido para librar a Es* 
piifia ae sus funestos políticos profesionales es tan gr«¿ve y transcen* 
dental y al propio tiempo tan indispensable v urgente, que si fracasa 
en en a es de temer que la patria se derrumbe en el caos.

Eí ciego egoísmo de aquéllos hará que no omitan medios para 
conseguir el fracaso de V. E. sin que les detenga la consideración 
de que tal fracaso puede significar la trágica ruina de España. Por 
deber patriótico y aún por egoísmo en última razón, creemos obliga- 
üo> a toaos lo españoles a coadyuvar segó i su leal saber y entender 
a la oora oe v . i:., que intenta cortar rápida y enérgicamente en 
su misma raíz el sistema de desgobierno y corrupción que llevaba a 
España a la deshonra y a ía muerte.

Esta entidad, que tiene el honor de dirigirse a V. E., desde su 
runda non en 1911 y siempre fuera de la despreciable pulític* que ha 
produciGO la exaltación de los elementos más podridos de España, 
que i,a atronado i,i sensibilidad nacional y que nos encaminaba hacia 
úna completa desintegración espiritual y materia!, procuró difundir 
Ja enseñanza de aquellas leyes naturales de orden económico, cu va 
infracción origina los males de toda índole que aquejan a nuestra so-» 
ciclad, haciendo ver a las ciases ilustradas que el remedio no se en
cuentra en las teorías disolventes, hoy tan en boga aún en los que se 
precian v,e razonar por cuenta propia y con hondo espíritu analítico*
sin njarse en ei fracaso ruso ni en la imposibilidad práctica del socia
lismo V  rtf»! flmrnnia-nn n _ j_______
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cía! debieran ser los primeros ea repudiarlos privilegios que han en* 
gendrado los conflictos tíe las sociedades rr edemas con caracteres 
peculiares '
tra en la aj
nómicas que hoy más qu< . ,
ción social, aplicación que es fácil de nevar a¡yaz .ern  ̂ ,
torno alguno, sin la menor violencia y sin perjuicio ae ningún interés 
legítimo, exigiendo su éxito tan sólo en el Gobierno que he} a de lle
varla a cabo, cierta competencia del asunto, buena fe, energía y

 ̂ n Esta entidad cumple el patriótico deber de ofrecérsele en la es* 
pecialidad que ha cultivado para servirle en su uera redentora, en la 
seguridad de que si se digna conceder su atención a las observaciones 
que siguen, se le simplificará el problema de conjunto que tiene que 
resolver, apareciéndosele como un todo armónico de fácil lesoiuclon 
en su esencia, lo que una vez efectuado repercutirá tan favorable* 
mente en todos los aspectos de la vida nacional, que es posible puc* 
da omitir resoluciones de detalle que tal vez en el transcurso de ai* 
gunes meses resultasen perturbadoras y contraproducentes, restan* 
doles fuerza y popularidad en provecho de los políticos fracasado?, 
que por lo mismo habilidosamente y con rodeos han de procurar que 
se interne V, E. en ese camino de las reformas detallistas para ale* 
jarle de una reforma fundamental, que al asegurara V. E el éxito 
de su obra y con él un prestigio mundial, les alejaría a ellos para
siempre del poder. , , . e

Para desterrar toda probabilidad cts que vuelvan las funestas 
pandillas mal llamadas políticas que han venido saqueando y co*
______ t ^  J  A M 1 f  /S « « H í

jo V se desconcerté la formidable maquinaria qi . 
mente ala organización caciquil, porque el caciquismo es la moaau* 
dad política de nuestra organización económica, y por e«>o retouara 
más o menos pronto si no se atacan decididamete las raíces del mal, 

No bastará, por tanto, para acabar con la política al uso. »a re* 
forma que intente hacer del Municipio una viva entidad administrati
va lo menos política posible, capaz, eficaz, y que de un modo natural 
se desenvuelva según la conveniencia de los verdaderos intereses co
lectivos ni la que pretenda crear un poder judicial independiente del 
partidismo político, recto, íntegro, culto, bien remunerado y con res* 
ponsabilidad efectiva; ni que se reforme la ley electora i con tal acier
to que en la práctica haga inútil el soborno, como ocurre en la Ar
gentina con el secreto absoluto del voto consignado con garantías en 
su actual ley electoral, ni que se iiegue en estas materias al sistema
más perfecto; ni que la organización provincial se sustituya por ja 
regional con hondas modificaciones; ni que se tale el frondoso bosque 
burocrático; ni que se ponga remedio a las innumerables mmoraliaa* 
des que florecen en los diversos organismos; nada duradero se conse
guirá si no se ataca a la causa principal de la que todos nuestros ma
les son consecuencia obligada y que se exteriorizan ea nosotros con
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BÍgunss características propias, debidas a circunstancias peculiares, 
Esta causa,es la ya mencionada de ía organización económica del 

país, y por tal motivo es fundamental a ios fines propuestos empezar 
por ella la reforma, con lo que logrará que el país se identifique con 
su empresa, que las inconscientes masas españolas se transformen en 
bloques de ciudadanos que defiendan con su vida la obra justiciera y 
redentora realizada por V E., impidiendo que en los nuevos orga- 
nismos y en las reformas mejor establecidas reine a poco el viejo es» 
píritu corruptor.

butari 
produci
mina la prosperidad general o !a decadencia. . •

Todo impuesto a la producción la restringe dentro de cierto lf-, 
mite; al gravarse los attfeules alimenticios o de vestir encarecen, al 
encarecer di minuye su consumo, y al disminuir su consumo conse*. 
cuentemente se restringe la producción. Lo propio ocurre si se gra
va cualquier otra industria, así, al imponer un tributo a las casas el 
efecto seguro es que se construirán menos casas y su arrendamiento 
ge elevará, a pesar de la tasa que se infringirá secretamente.

Respecto a la agricultura si el impuesto territorial se gira, como 
hoy acontece, según lo que se hace p? educir a la tierra, entonces la 
producción se cohíbe, porque resulta directamente castigada con el 
impuesto; pero si el tributo se gira sobre io que la tierra es suscepti
ble de producir, sin tener en cuenta sí se le hace producir o no,, en* 
tonees la producción se estimula, ya que de un modo indirecto, pero 
eficaz, se obliga a su propietario a interesarse directamente en la 
producción para resacirse dei impuesto, ya que lo mismo ha de pa
gar por su tierra no produciendo o produciendo po;o, que ponféndo*. 
la en máxima producción.

E! sistema tributario que se viene siguiendo—a menos que V E. 
se decida a modificarlo con una reforma que por.su. fecunda y fa
vorable transcendencia inmortalizaría su nombre y su Gobierno, ha
ciendo de España en corto número de años la primera nación del 
murífio por sus virtudes y sus riquezas—consiste en allegar los re
cursos que el Estado necesita repartiendo impuestos por doquier, <i 
toche y moche, refrenando la producción en todos los ramos¿ casjti- 
gando las actividades legítimas del trabajo y del capital, con lo que 
provoca la gran crisis de trabajo que aún en medio de ja mayor pros
peridad persis.e siempre en nuestras sociedades, y estimula la inver
sión de capitales en monopolios y otros negocios, tamb én moralmen
te ilegítimos. Consecuencia naturales Ja miseria involuntaria, que 
más o menos encubierta está generalmente exterdida, la acumula
ción de capitales formidables en pocas manos, con la corrupción'., ge 
neral pública y privada que todo esto lleva consigo. La amenazaaque 
como nueva espada de Damodes, pesa sabré cada une, de hundirse 
en la miseria a! menor contratiempo que afecte esencialmente al ne
gocio que se tenga establecido, desarrolla las pasiones egoístas con 
una potencia tal, que vencen a los impulsos generosos y de solidari
dad humana, haciendo del vivir no un esfuerzo por la perfección, si:
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libro y en la prensa, por "entes que con su pretendida suficiencia y 
efectivas adulaciones o los grandes intereses inmorales, mendigan un 
presto en el banquete de los exp'ofiadores;es el sistema de vida y go» 
bienio que han fem: ntado hasta su máximum con las consecuencias 
que tocamos tan palpablemente los polfiiccs que V. E. con aplauso de 
la nación entera ha desterrado del poder.

__ ___ ______  imagtna
nuevo impuesto, y para cobrar les mil y uno que existen se ha crea* 
do una profusa y desacreditada burocracia, formulado una legisla
ción complicadísima con vistas a negociar el fraude y se emplean 
unos procedimientos cuyo costo supera a veces al importe del mam
puesto y que constituyen una inagotable fuente de inmoralidad, qu§ 
ésta si que se administra aprovechadamente.

El triunfo de V E en la obra laudable que ha emprendido está li* 
gado a la cooperación ciudadana que le preste la masa del país, no 
un sector determinado de elia, y se la atraerá plenamente si la redi* 
me de la actual esclavitud económica que ja hace objeto de toda ex*- 
plotación inmoral y que la convierte en dúctil materia para una ac* 
Ción perturbadora y para el arraigo de toda predicación insana, por* 
que el hombre que encuentra fácil acceso al trabajo honrado y* recibe 
el producto íntegro de su esfuerzo, ama a su Patria y a los poderes 
que gobiernan y estima el-orden social, vé en ellos su garantía ^ del 
fensa, y exalta su sentimiento patriótico al identificarlo con el pura 
sentimiento de la justicia, floreciendo espontáneamente en él las más 
preciadas virtudes de la ciudadanía; al verse redimida por vuestra 
obra, la masa del país la haría imperecedera.

Un hecho fundamental cuya trascendencia se revela Claramente 
en d  campos y en la urbe, pone de relieve el mecanismo de ruina que 
ejerce el fisco en su forma actual y al propio tiempo evidencia el re» 
medio.

C l~ . .  j ----- j  - - - - -  --------------  ■ V ,
máxima producción por el a kmihr amiento de aguas, pu---------
frutales, etc., por aquella el fisco apenas le grava, mientras que por 
é>ta le castiga con el tributo que naturalmente no se le impone como 
castigo, pero que como tal obra, y que es proporcional a la produc
ción. El resultado de este sistema es que de más de 50 millones de 
hectáreas que tiene España, dos millones son improductivas, siete es*
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titn dedicadas a riqueza arbórea, y de los restantes £1 millones no se 
cultivan; entre tanto esto ocurre, millares de españoles son anual
mente arrojados por la miseria fuera de la patria, yendo a enrique
cer tierras extrañas que con su trabajo ponen en producción

En la ciudad ocurre que si un propietario tiene dos solares de 
igual valor, y en uno de ellos edifica, el fisco le grava por varios con» 
ceptos mientras que el solar vacío va sin esfuerzos ni gastos sensi
bles de su propietario,multiplicando su valor incesantemete por el in
cremento que recibe con el progreso de la ciudad e intensidad de su 
población, aumento de valor obtenido sin producir nada, lo que sig
nifica queso hace coincidir con nuestro actual sistema en e! propieta» 
rio dei solar vacío la máxima ganancia con la mínima producción, 
El resultado es la inmensidad de solares que hay sin edificar en todas 
las poblaciones, originando el grave problema de la falta de vivienda 
que trae atormentada a la clase media y baja, y que unida a la cares» 
tía de los alimentos y vestidos está empobreciendo física, moral e in
telectualmente a la raza

Los gobiernos da los políticos, sin excepción de ningún partido, 
íntimamente ligados al privilegio y al favor, aparentaban ocuparse 
de estos males, celebrando asambleas para su remedio o haciendo 
pomposas declaraciones; el resultado práctico de todo ello era crear 
nuevas Juntas y Comisiones, colocara nuevos paniaguados, engañar 
al pueblo e ir tirando; realmente ni querían ni podían hacer otra 
cosa.

El remedio es evidente si se atiende a él sin prejuicios de clase ni 
de escuela, preocupándose tan solo con absoluta buena fe de salvar a 
la patria y a la sociedad dentro de la justicia,de la moral y de lo via
ble; hay que ir a la redención económica de la masa del pueblo, por» 
que sin ella no habrá ciudadanía, cultura, potriotismo, salud, ni hon
radez. La capacidad productora de un terreno se refleja exacta y me
cánicamente en su valor en venta; si la contribución territorial se gi
rase sobre este valor, deducido el que corresponda a los edificios, 
plantaciones y demás mejoras debidas al esfuerzo humano, a su cla
ra percepción no se ocultará que para resarcirse del impuesto todos 
los propietarios pondrían sus tierras en máxima producción mejorán
dolas notablemente. Al estar las mejoras libres de gravamen, y de un 
modo mecánico sin ninguna violencia se harían poner en cultivo 
los 21 millones de hectáreas, vergüenza de los habitantes del 
suelo español; la demanda de brazos consiguiente remediaría 
la crisis del trabajo, abaratándose la vida por la mayor produc
ción. De la misma manera si la contribución urbana y demás que re
caen sobre los edificios se traspasa de éstos a sus solares, gravándose 
a todos los solares según el valor de cada uno independientemente 
dei uso a que se les destine y de que estén o no edificados, los propie
tarios de solares vacíos edificarán para resarcirse del impuesto.y co
mo al no gravarse los edificios, mientras me jores sean éstos más se 
resarcen del tributo al solar, la edificación mejoraría grandemente 
de un modo natural y sin violencia alguna, con lo que el grave e in
quietante problema de la vivienda habría pasado a la historia.

En suma, c-1 sistema tributario que proponemos se basa en ir ais-
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creta, pirro rápidamente desgravando al trabajo y al capital de toda 
clíne de impuestas, sustituyéndolos en el orden y cuantía que pueda 
hacerse sin trastornos de monta, por un impuesto ai valor social del 
Mieío.̂  dito ese! que U ‘ierra adquiere, ya sea urbana o rural, por su 
situación y calidad natural, lo que es debido a la naturaleza, y por el 
infl-oj) que sobre su valor ejercen los adelantos del progreso en todo 
orden y el desarrollo de ia población, valor debido a la sociedad en 
general y en el que no se incluye e! que adquiere la tierra por las me* 
joras debidas a! esfuerzo particular.

Con o-lo sis!*Con e-.te sistem i tributario, si se desarrolla metódicamente tras*

gfjonai y municipal su ingreso propio y natural sin cohibir el desen
volvimiento de la riqueza, antes ai contrario estimulándola así como 
fomentando el trabajo sin necesidad de desenvolver obras públicas 
que no sean verdaderamente útiies. Con ta! sistema se tendrían re
cursos sufi es c n tes para atender a las necesidades colectivas, necesi
dades cada día más imperiosas y mayores si se atienden debidamente 
ios servicios, y si se hace frente a la'acción social que el Estado tie
ne obl gación de desarrollar en beneficio de toda la colectividad.

Este procedimiento tributario que levanta la producción a incal* 
culable altura modifica en esencia de un modo suave y mecánico, pe
ro eficacísimo,e! régimen dé distribución, porq le al imposibilitar por 
el gravamen la improducción-de ia tierra, prácticamente l.i libera de 
las manos latifundistas, haciéndola accesible a todos los trabajado
res, que merced a ello recibirán por contragolpe en las demás indus
trias e! producto íntegro de su esfuerzo, acabándose espontáneamen* 
te el sabotaje de la jornada de trabajo, y también recibiría el capita
lista el interés que ie corresponde legítimamente.Solamente el capital 
improductivo, e! que obtiene sus ganancias no produciendo sino ex
plotando hombres, es el que tendría que ir viendo el modo de soste* 
nerse y aumentar de modo más honesto y cristiano,

La forma práctica pura realizar lo propuesto rápida, económica 
y eficazmente, es disponer que todo propietario rural o urbano decla
re el valor de su finca especificando el que corresponde al suelo sin 
mejoras de'ninguna clase, y el correspondiente a tales mejoras, como 
edificios, plantaciones, etc., haciéndoles saber que el tributo se gira
rá solamente por el valor de aquél con arreglo a lo que declaren, re* 
servándose d  Estado el derecho de comprobación y de expropiar por 
el valor declarado; en tal forma, el propietario solicitado simultánea
mente por dos intereses encontrados, el del impuesto que importará 
más cuanto más valor tenga lo declarado y lode la expropiación 
que importará menos cuanto menos valor alcance lo declarado se 
verá por ello mecánicamente en la necesidad de decir la verdad que 
es lo que más cuenta ie tendrá, ya que el Estado si comprueba que la 
declaración del valor excede a la verdadera sobre ella girará el im
puesto y por el contrario si comprueba que el valor declarado es 
menor que el que realmente tiene, expropia por dicho valor si lo 
estima oportuno. El catastro seguiría formalizándose aunque adop-

22 TOMO vil
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tándolo a la nueva base tributaria, sin perjuicio de aplicar el procedí* 
miento antes expuesto, que además de eficaz resulta baratísimo. Es
te sistema tributario una vez establecido ahorraría un número in
menso de empleados.

Aún a riesgo de extender en demasía este escrito no hemos que
rido tocar ligeramente el problema tributario del que pende principal
mente el porvenir de la nación, porque se unifica con la verdadera 
raíz del mal, que si no fuese tan profunda y no afectase tan esencial
mente a los fundamentos de la constitución social, sus consecuencias 
no se manifestarían tan generales e intensas, ni hubieran hecho inúti
les los esfuerzos de muchos hombres honrados y patriotas que indu
dablemente los hubo entre los políticos que han intervenido en la go
bernación del país y que han fracasado por no tener de éste problema 
un concepto acabado y exacto o no haber podido romper las mallas 
de la política imperante.

A V I S O

Se ruega a los señores que deseen continuar con ES- 
CLA VA Y REINA en el próximo año, que tengan la 
bondad de avisar para renovar la suscripción. V se 
suplica a todos los señores que tienen cuentas pen
dientes con la Administración que procuren saldarlas.
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A LOS SACERDOTES ESCLAVOS DE MARÍA DEDICA ESTA SERIE DE SERMONES
UN CANÓNIGO ACCITANO

Qitia absconiisti hace a sapienlibus et prudentibus ct rcvclasti m
parvulis . (Mat. H ,  25.)

Venerable Comunidad; amados hermanos en J, y M.

atentos a las revoluciones de las estrellas los hombres de«
• /v ^ d ic a d o s  al estudio del mundo sidério han formulado leyes 
t  <4Í» 'q u e  determinan los derroteros de los astros no es de extra* 
fiar que, a los XX siglos de extendidos sobre las más altas cumbres 
de toda humana sabiduría y bondad los esplendorosos cielos de la 
Iglesia Militante, háyanse también aprendido leyes fundarm ntaies 
que marcan las órbitas que siguen en su desenvolvimiento los ftnó* 
menos religiosos acaecidos en la iglesia Católica desde su fundación
hasta nuestros días, , , , . . . . . .  .

Que Cristo era el camino, la verdad y la vida lo habían escucha * 
do de los propios labios del divino Maestro los apóstoles, y ellos dije* 
ron que el Hijo de Dios vivo era la luz verdadera que húmica a todo 
hombre que viene a este mundo y que Eí solo tiene palabras de vida 
eterna y que su paso por la tierra fué haciendo bien a todos, y —l mis* 
mo dió testimonio de que salía de El virtud para sanar toda dolencia, 
con lo cual bien claro daba a entender que de la plenitud de verdad 
y de bien que en E l  residía todos los hombres habían de recibir en 
cualquiera tiempo y circunstancias virtud y sabiduría.

Pero adviértase bien que esta pl nitud, si bieives verdad que ra« 
dica en Cristo, también lo es que los hombres no tienen capacidad de 
recibirla toda, aunque toda está a disposición de la humanidad, para 
que los hombres vayan aprovechando de ese inmenso arsenal y en él 
encuentren ilustraciones para destruir todos los errores, y virtudes 
para aniquilar todos los vicios .

Y así acaeció siempre, en efecto; pues, apenas salida la Iglesia 
verdadera del Corazón divino en brazos de los primeros apóstoles, ya 
empezó a sanar los nefandos vicios paganos. La Iglesia salió en el si* 
glo V triunfante de sus crueles enemigos, merced al decreto liberta-
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dor de Constantino y ia idolatría rodó en mil pedazos deshecha para 
siempre, después de haber regado la semilla de la fe, esparcida por 
todo el mundo, con la sangre ge rea esa de loa mártires, que de Cristo
Crucificado recibieron la fortaleza rara cierran arla. Más tárele mor
tificando el hombre sus concupiscencias, pobló los desiertos de ana
coretas que crucificaron su carne rara regalarse con el angélico es
píritu de la castidad. Y de los desde;tos volaron a los cenobios y con* 
ventos y monasterios las puras almas que '¡levaron por dequiera la 
ciencia verdadera de lo? li i ni i des y la robusta virtud de los varones 
de Cristo que habían de informar o i espíritu de las naciones cristia
nas, dirigidos por abro-'tes tan ad ira bles por su santidad y sabiduría 
como S. Benito y S. Bernardo. Y cuan lo fa Iglesia sintióse en sí 
misma firme en lo fundamenta! de la doctrina y de la perfección, mi
ró y atendió solícita a las más perentorias necesidades humanas y 
abrió caminos y levantó puente-* y cuidó ce los viajeros y rompió las 
cadenas de les cautivos cu í !.?-.-<• d h fieles v creó las órdenes de los 
caballeros cristianos verde de; o ; m  ■?. cLm defensores de la religión y 
del honor, y de! pobre do? va km y d i a mujer inerme. Y no hubo ni 
habrá necesidad que no socorriese la Iglesia, en su' constante batallar 
en este mundo ni hubo enfYrmed.ud que no sanase. Pero échase de 
ver también que apenas la Iglesia engendra una virtud en la humani
dad ya está el espíritu del mal hacfi ndo surgir nuevos vicios que ofus
quen la mente y perviertan el corazón por otr os modos que dan nie
vo aspecto a la indefectible lecha habida en todos ios sfigios entre los 
hijos de Dios y los corríaos de Satanás Ley que rué dictada en el Pa
raíso y escrita en el jYou-uvanrelio con las memorables palabras »ini 
roicitias ponam ínter te et nadie? e et semen tuum et semen illius...» 
hacen evidente al propio Lempo aquella otra ley del orden religioso 
en la que aparece que. si Dios es el creador de lo?, soles Lucifer lo fin
ge pintando los parhelior.

Es también de notar otra ley, en que la reacción de la Iglesia, en 
contra del espíritu ludforiano, la encarna, por o general, un hom» 
bre, en torno del cual se agrupan los que son más fervorosos ena 
morados de Cristo, y que, al punto, consiiiuyea la vanguardia de todos 
los defensores de la fu verdadera.

Unos de los momento*, más culminantes de la historia en que esta 
ley de la Iglesia aparece mñ-, luminosa es en la época en que resplan
decieron en el seno del cristianismo S Francisco de Asís, y Sto Do
mingo de Guzrnán, nueves polos sóbreles cuales había de descansar, 
desde entonces, el eje diamantino de la verdadera iglesia. Santo Do
mingo inspiraría la caridad que edifica: llevando siempre en sus la
bios la verdad: mientras que San FrnneL-c», de^de el seno de la san 
ta pobreza, encendería las llamas del'amor divino en que él había de 
abrasar a los hombres. Querubín el primero y ..serafín el segundo, 
eran los dos sostenes providencíale?, que Dios enviaba a su iglesia, 
que al parecer amenazaba derrumbarse, habida cuenta ¡leí artero y 
íeroz impulso con que las herejías y vicios socaba han sus cimientos.

No habiendo hoy de hablar más que del Seráfico Padre a él sólo 
nos constreñiremos en este humilde sermón meditando como «la San
ta Pobreza franciscana aprendida en la plenitud de la pobreza de
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Cristo fué antídoto especial de los in des soc a ios de i a época en que 
vivió S. Francisco.»

U Uivur » ) w * v« * •*« ̂  <■* *  ̂ 4 , i -i « l 1
particular por la intercesión de Mana 1*ni ic ai ida. suida vdoia con 
ei ángel.

AVE MARÍA.

Qnia ahsconJUli kcec a sapica!ibas. ,.
ib

Ley es expresada por nuestro divino Maestro en las palabras que 
nos sirven de te na y que a i silo ca idr n 1 i la m u caoal expe*
rienda, que «Dios no da el poder, la sabiduría y los tesoros divinos a
los sabios v prudentes del rnunoo, E< en ge púa a. sus ooi a» a ¡os nacos, 
a ios rudos"y a los pobres. Ley perfecta nsute divina, porque Dios 
repudia a los soberbios como ei -oonuíp creauor y upiiiiiiiuoi, que es 
de todas las criaturas de! cielo y u.e ja tierra, y se complace en uaf
sus gracias a los humildes co no ua Iré m serícordioso» Confií mando 
así aquella otra senienci i suya - i h. que .»o, e mcái que ül enraiza a 
los que se humillan y a los q ic .se ex a oían los ájate. \  t u  evidente e3 
esta ley de que sólo ios que recib: *• i a gract i cíe O. os son vcí dadeios 
cultivadores de la humildad q e el Apóstol decir qu2 esa ley iba en* 
caminada a que ningún homo re a ¡ pa aera gL cim en la presencia de 
Dios», v para que L-.C alguno se g'qriaM, sólo ea Dios se gloriara. • 
Poruue el hombre, cuanto tiene, d La mano J • upas ¡o na recioiao y 
es ingrato si su gloría, corno si no ;o h • ira tí*c!oído. \ esta owr.t 
ley de Dios para con lo? s .• oe¡ ¡n > • - . > • ¡i ¡ o ■. ¡ .-uóna una nota 
característica de las dos ciato - ce- homo.'es que noy en cî  mundo, la 
do los que so ensalzan a sí mismo - y u de aq .caos que só.o alaban a 
Dios, como único Sudor de t uo  ¡von-ur y giori.-i.  ̂ t

Jamás han falto do en d  mui Jo ni jo - anos ni ios otros. Los había 
en los tiempos do (misto entre i o •• i -uior-j au ’--dúo, ds oí din ano j es 
niás pequeño el número do jos H r.v. : :s \ ¡ ¡ el ue ¡os sob-.u b¡03, por 
rabones varias, que no u  coi ¿nuni mu emula. ; peí o que. as íh , ve»v 
con a ios que se juzgan- por t ¡nsiiin po u ro u s  y suatos y ricos, Y 
vencen los amadores de Dio?, p->rq ¡o e tc j i mía sci.t vencido, ni na* 
br;l Quien resísta el querer u la • - ' a vo untad» y, porque, si murria 
es'lu’sabidufí 1 de los hombres mj v;l \n m nos dice S. Pnb'o, que tu • 
da ella es ignorancia delante de irnos• '  ¿quién ignota que los qutf̂  
todo lo dej^n por Dios son los poseedores de todo?  ̂ . ' ,

Tampoco faltaron en oí siglo ahí ni ios sobo» oíos corifeos oe bit* 
tan sis ni los humildes discípulos de Cristo* pero antes de hablar dé 
este siglo en especial, conviene ercir y • ..ye Siquiera sea muy bievd 
de los orígerrs de sus vicios y de : u?. virtudes. >

M ibía llegado la Iglesia' Cató-ica a ser y i na de las naciones 
cu M siglo >\ • La Iglesia esta ou en 1 c ¡ - 1 d s as al mas ci \ i liz uins,
habiendo conseguido c- te triuof y t n-, c ■ rmacun con aquellos tiern^
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pos, bien puede llamarse universal. Reducida la lucha a ctmbatir a 
los mahometanos y puestos los campamentos en el terreno puramen
te de la fuerza física, los cristianos, impulsados por las vehemencias, 
de su fe procuraban hacerse fuertes, y tranquilos vivían ellos y la 
Iglesia Docente en la posesión de la fe, que nadie les disputaba. Ni 
una herejía puede afirmarse que obscureció el límpido cíelo de la 
Iglesia, y, nos atrevemos a decir que en ese siglo X, reinó Cristo en 
el mundo civilizado con la paz abundante que tiene prometida a los 
que le aman.

Pero la falta de lucha, en el orden intelectual, moral y religioso, 
es campo abonado para que cunda la ignorancia, el vicio y el olvido 
de Dios, y por consiguiente, no tardaron las herejías, los crímenes y 
la irreligión en dar sus frutos siempre nefastos. Pero, sobre toda ig
norancia y corrupción, había que lamentar la de los hombres que 
acaparaban los ministerios más gloriosos o lucrativos de la Iglesia, 
siendo verdaderos lobos vestidos de ovejas. Muchos ricos, eruditos y 
elocuentes catedráticos de las más renombradas universidades cató* 
lícas, como la de París; sacerdotes seculares y religiosos y hasta 
obispo?, cansados, sin duda, de un siglo de paz. se lanzaban, las más 
de las veces, con muy rectas intenciones, en brazos de las herejías 
que, a la postre, venían a ser el escándalo del mundo en todos los óf 
dones de la vida?

Siendo la causa primera de tales desmanes la ignorancia, Dios 
conforme a la ley de escoger humildes pira que venzan soberbios» 
preparó el corazón de Sto. Domingo de Guzmán, para que al con
vencerse de que había falta de luz de doctrina en los fieles, él conci
biera en su aima la creación de la Orden de Predicadores, madre la 
más fecunda de sabios. Pero en casi todas las herejías y herejes de 
los siglos Xr y XII hay una nota propia que las caracteriza: todas 
sienten la necesidad de oponerse a los derroches y lujos de aquellos 
Siglos en los cuales eran sacerdotes muchos, esclavos, que, si bien 
eran libres por el presbiterado no lo eran por la baja condición a que 
su estado de esclavos los había reducido siguiendo servilmente a los 
señores que los encumbraba, mientras aquellos usufructuaban las 
rentas eclesiásticas, éstos oprimían a los fieles, buscando que no les 
faltasen medios para regalarse con los vicios que cor rompían a sus 
señores. Vean hondamente era sentida esta necesidad, que el más 
funesto hereje del siglo XIX Pedro Waldo, era el más rico comer
ciante de Lyon, que abandonó sus riquezas y se lanzó a predicar con 
tanto ardor que la Iglesia se habí i desviado del Evangelio y de que 
debía volver a la pobreza primitiva que se atrevió a pedir permiso a 
Roma para seguir predicando estas doctrinas.

3 tó _______________________________ e s c l a v a  y  r e in a ____________________.______________

(Continuará)

Diputación de Almería — Biblioteca. Esclava y Reina (Instinción). 30/11/1923, p. 24



SAN JOSÉ FORMA ONA TEOLOGIA ESPECIAL

T ® A misión de San José fué sublime, inefable, porque ninguna 
IJ] criatura puede desempeñar ministerios más altos y sublimes 
I® 1® que el de Padre de Jesús y ei de Esposo de María San Bernar- 

^dino de Sena exp'ica magutralmente las excelencias de 
estos dos ministerios; pero es difícil someterlos a los principios ordi* 
narios de la teología, y por eso creemos que este dichoso Patriarca 
está sobre las teologías humanas y que él sólo forma y encierra una 
teología especial.

Y en efecto; tengamos presente que San José es Padre (aunque 
no físico) de Cristo Jesús; pero como esta paternidad es misteriosa, 
sobrenatural y muy especial, no se puede someter a ninguna pater
nidad puramente humana, y por consiguiente,diremos con el P. Can* 
tera, Capítulo XIV, y otros varios teólogos joseíiaos, que no está 
bien se le llame padre estimativo o putativo, jurídico o legal, genea* 
lógico, adoptivo, electivo, nutricio, educativo, virginal, matrimonial* 
afectivo o de oficio y otra cosa parecida, porque íué todo esto y mu* . 
chfsimo más. Estos epítetos y adjetivos son puramente humanos y 
ni explican la natur deza intrínseca déla paternidad de San José. 
«Evítese, dice el P. Cantera, en hura buena el escollo de la paterni* 
dad física, reprobada por la Iglesia y por la fe del pueblo cristiano* 
pero guardémonos muy bien en el extremo opuesto de la paternidad 
tüctaf(frica,no menos reprobable que la primera. Entre ambos extre* 
mos hay un medio que es el que defendemos, y consiste en afirmar* 
que la paternidad de San José no fué ni física ni metafórica, pero 
$í real y positiva.* De nuestra parte decimos que la paternidad da 
San josé era perfecta y completa* más perfecta que la de todos los 
padres de la'tierra. Y ¿cómo podrá ser esto? Por un misterio hasta 
ahora inaccesible a nuestra mente, porque Dios no hace paternidad 
des imperfectas. La deficiencia de la paternidad natural o física ha4 
bja de suplir el Señor de una manera más excelente y maravillosa. 
No nos cansaremos, pues, de proclamar la grandeva y sublimidad de 
la paternidad del Patriarca San José, y de decir que él sólo fonnd 
una teología especial¡ porque está sobre todas las teologías, reglas y 
leyes hasta ahora conocidas.

Otro tanto nos pasa con su matrimonio Por más que hemos leí
do todas las teologías imaginables* no hemos podido someter a nin*
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gún principio teológico el matrimonio de San José y de la Virgen In
maculada. Muchos teólogos sostienen que d  matrimonio de tíos con
trayentes con voto perpetuo de castidad es nulo: y, sin embargo, a 
pesar de esto todos admitimos verdadero matrimonio entre la Vir
gen y San José, porque fue' un enlace misterioso, sobrenatural y sui 
generis. Debemos reconocer que la paternidad y el matrimonio de 
San José son sai generis,y que son más perfectos y excelentes que to
das las otras paternidades y matrimonios del mundo, pues no hemo3 
de suponer que Dios haya comenzado la familia cristiana con mode
los imperfectos y deficientes; poniendo una paternidad y matrimo
nios positivos o aparentes en la Sagrada Familia. De donde resulta, 
que las teologías ordinarias no bastan para explicar debidamente 
estos misterios y que Sau José forma él sólo una teología espé- 
vial.

Va vislumbraban esta especialidad San Bernardino de Sena y su 
discípulo Bernardino de Bastos, porque después de colocar a este 
glorioso Patriarca sobre todos los santos y Angeles de la corte ce-
' ‘ * ’ ' '* T *-------1 * pedal

[ue lie-
„„ _____ .... _________..................................... ...... ... .....  esfera
superior a todo lo existente, hnmeáiale post Jesuni ct Maviam est 
COlloCandus. Pero aun más, en cierto sentido San José es más que to
do esto, porque es Jefe de la Santa Familia, y como la familia repre
senta un solo sér moral y su dignidad se deriva principalmente de 
la cabeza que tiene, habiendo sido constituido San José Rector y Ca
beza de la Sagrada Familia, en cierto modo admirable representa él 
sólo a Jesús y Ma ía, les comunica su honor y prestigio y ejerce so
bre ellos su autoridad e imperio Para esto há sido menester una se
rie de estupendos prodigios. Ei Padre Eterno que ha comunicado su 
esencia al Verbo y ai Espíritu Santo, no ha comunicado a nadie sus 
derechos de Padre; pero al entregarnos su Unigénito, le coloca bajo 
la tutela de San José, haciéndole en el oficio participante de la pater
nidad divina. V de la misma manera, el Espíritu Santo ha querido 
también compartir con San Jasé sus derechos de Esposo de María, 
escogiéndolo entre toaos lo3 nombres para adornarlo de esta prerro
gativa que lo hace semejante a su Esposa, la esclarecida Reina de 
los Angeles. Todos los santos sq humillan para alabar tanta 
excelencia y sublimidad, porque reconocen la superioridad de tan 
privilegiado Patriarca, y,per consiguicnte.no cabe en la jerarquía de 
ios otros santos y él sólo forma w¡a teología especial.

Ot-os argumentos
4 . * •»

tíableffidá ahora del Orden hipotético, que es una gracia o enti
dad divinamente armónica, inmensamente superior a todas las enti
dades creadas, centro de todos los mundos visibles e invisibles-, reca
pitulación y compendio de todos los órdenes y de todos los estados 
de todas Jas criaturas, superior a Adán y a toda su descendencia.

(Continuará■)
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«  T P O L O G  A  M i T Uu

P A R T E  P R I M E R A

C U E S T IO N  DEGISTA 

Üq la conciencia perpleja y dudosa

ATaR 'ilación)-

B.° E xplicación de los ívcixcipalss principios '-ísi-l e j í s . —P ri* 
me'r principio: Lcx dubici non poi est ih  tacere o-/ igationeni c evi g hi . 
Este es el principio refi jo intU ìnie . far.te y corno lanciamento de 
los demás, ya q u o  la b a s e  de tod a est ros deberes es la ley, por« 
que ésta es la. única que puedo resi riunir ja Il beri-U del hombre.

Antes de indicar las reglas de la aplicac tu d este fundamental 
principio rcílojo, conviene advertir en genera!, qne no puedo hacerse 
uso de él.como tampoco de ios •:?•.* ova-* pruyno -q-v no después de una 
diligente inquisición do la v. uJ t i; que a* - : t n 10 uer esc acta, es* 
to espositiva v fundada# y no lata, n • % t va e ’iní : id a a porque» co* 
mo dice San 1. - u >• u u ' • c la - :u : in pyeixi /■" uihil > h ib et ida 
est: Que la duda de la ley ha le erínvéncibie, es lecir, que ha de 
permarieceV düáosa después de un diligente ex a na ;n, lo c >r trario se* 
fía obrar precipitadamente y sin co ned en eia b e i i o mi a da y, por lo 
tanto, se obraría con la responsabilidad del peligro de incurrir en 
pecado obrando según o contra deh i conciencia; que i a duda ha cíe 
recaer sobre la existencia de la ley, y no sobre su cesación, porque 
cuando ciertamente existió, y v.;*o se dad > ó ’ la cr ■•ación de sa ley, 
ésta tiene a su favor la posesión, y, por lo t u to. obliga.

La duda de la ley puede id irse: 1.® c tanto a s i existencia y 
pro.nulgació i, R -spccto ó . c • .o a ce -.an i. n unu > • ¡ -a p-actuna hr*
naiter est statuendo m, nctnpe, que i -uà ut >uu f:c n.n untuai pro«
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mulganda est, sed etiam promulganda ut certa»; y Suárez dala ra
zón de esto: «Cum obligado legis sit ex se onerosa, non urget doñee 
certius de illa constet;» 2 0 cuanto a su extensión y restricción. A 
este propósito dice S. Ligorio (1.3. 10 36): <«Cum aubitatur an lex 
comprehendat aliquem casum vel subjectum, perinde est an si dubi* 
tatur, an existât lex pro ilio casu vel subjecto, et ideo possidet liber
tas;* 3.* cuanto a su inteligencia y explicación obvia. Con relación 
a esto dice Bucceroni (Thool Mor. n° 151 2.°):«Como para que la ley 
ob'igue debe ser suficientemente propuesta, se ha tíe sobreentender 
que la voluntad del legislador no es sino la de obligar a los súbditos 
solamente a aquello que se expresa clara y terminantemente en la 
ley, lo cual está muy conforme con aquel otro principio reflejo! «In 
obscuris minimum est sequendum;* 4.° en cuanto a si cesó, o inmedia
tamente que fué dada, o en el transcurso.del tiempo mediante la eos* 
tumbre en contrario, «De quo, dice Bucceroni S, D. (Ç. 3 n.b H2.)nec 
obitat ser.tentia prima quam secuti sumus, scüicet quod in dubio an 
lex recepta sit, lex bene obliger, nàm hic non versamur in dubio, sed 
in opinione probabili. In dubio entm præsumptio stat pro lege, cum 
delictum, in non recipiendo legen justam, non præsumatur. Quando 
nutem probabile est quod obiigatio legis nunquam inceperit, vel abo* 
lita sit, tune cessât præsumptio pro lege et possidet libertas. » Idem 
consequenter dicendum;cum probabile est, fi nom îegi» adequate ces
sasse, vel consuetudine legem abrogatam esse, vel in particular! 
casu opus non esset dispensatone;» 5.° en cuanto a si la duda versa 
acerca de si la ley es justa o injusta* Respecto de este punto puede
d. irse tres casos:

i 0 Se duda de si la ley es justa porque hay duda de sí el legis
lador es superior legítimo. Y puede suceder que la duda sea negati* 
Va, la cual como ul nulla habenda est in praxis se ha de obedecer la 
ley, porque,como dice S. Alfonso, «semper ac superior estin pacifica 
pósessiutie. melior est ejus condado jam possidentis jus præcipiendi, » 
Si es positiva la duda respecto de la legitimidad del legislador,.ha de 
tenerse como verdaderamente probable que el legislador no es legí
timo, ya que, como dice San Al (o aso, ci ubi uní posiiivitm fere sempef 
coincida cum opinione probabili, y, ha de tenerse,por lo tanto, corno 
verdaderamente probable que la ley no es justa ni válida,

2.° Se duda de la justicia de la ley, porque se duda si el legisla* 
áor al darla, se ha excedido del uso de ia potestad que le correspon* 
de. /V este caso se lu de responder que si la duda es negativa la pre* 
Bunción, per se loqueado, est:1 siempre en favor del legislador. Si la 
duda es positiva se ha de responder con Suárez: »Non esse obligado* 
nem obediendi, quando saltem maniíesfe probabile est mandatuni
e. -se supra potestatem prsecipkntis.»

(Conti nucirá)
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, A coincidencia de dos cosas ros hace volver a decir lo que 
istantas veces, y de tan distintas maneras, hemos dicho en esta 
^ssOT^revista: la acción de España en Marruecos está enfocada 

a medias,- y si la conducta que hoy se sigue para implantar la civili
zación española en el Ríf, obedece a un plan preconcebido e invaria
ble, no dudamos en afirmar que está malislmamente enfocada, y que, 
por lo mismo, urge que sea corregida cuanto artes.

La intención general bendecida por su Santidad,que propone para 
el mes de Noviembre el Aoostoiado de la Oración, es ia conve y si ón 
dei inundo m usulm án. España sobre ser católica, y. por consiguien
te, sobre su deseo general de que la cruz extienda de hecho sus b ra 
zos sobre todo el mundo, está comprometida por motivos internacio
nales, por razones históricas, geográficas, de interds propio y provi
denciaos a civilizar una buena parte deí Rif.

Nuestro Monarca, en cuyo reinado se inicia, por lo menoi, un 
gran resurgimiento nacional, sin el cual la ruina de España h ibiera 
sido segura e inevitable, ha dicho al Santo Padre en su reciente vía • 
je a Roma,y esta es la otra coincidencia.

«Si la cruz de Cristo dejara de sombrear nuestro territorio nacio
nal, España dejaría de ser España-® Así de identificadas supone, y 
con razón, nuestra nacionalidad y nuestra fe católica el gran tvey 
que nos gobierna, y en prueba de ello hace historia ante el Santo 1 a- 
dre de las epopeyas de España en favor de la religión católica.q ¿e son 
al mismo tiempo epopeyas que consolidan nuestra Patria, la dan ca 
rácter propio y la engrandecen. Y quizás Don Alfonso XIÜ,si Hubiera 
estado bien én sus labios, hubiera reforzado su argurnenlo.entonando 
las elegías que inspira nuestra decadencia nicional, iniciada ¡oh rara 
coincidencia! cuando España abrió sus puertas a teorías disolventes y 
cuándo su política empezó a inspirarse ea principios prácticamente 
antirreligiosos. Y e3a elegía está implícitamente entonada en el oá-

que¿dejando los extraviados rumbos qt------
&imo peligro de ruina nacional, volveremos a las orientaciunes con 1; 
tyie España *fuá dique a aquel turbión de bar barie que amenazaba a
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Ii.li opa y J i.i i 4 -2 >«a -i i J ' i ic i >L >, i ‘i~ oí i 1 1) i : n 13 so .1 l } i íi ios d *1
ii sus desiertos ti' iziao-a..- (0  ti disci.-sj Jd Rey i :  España) ' 

Al pe-i ir con se mi ni' ifo.cr-n > os pido,vuestra bhi lición pife r~ 
nal pava lypañ r, para mi Ale ni F i  nidia v /> t 'íZ el valiente ejérci
to que lucha en Africa por impi vítor la justicia y la civilización so. 
¿envíenteme os pro-neto que, si. un tila en cu nólimiento de la divisa 
que, según S m M vuqaias, cor res pande a vuestra pontificado, se 
exigiera de la /<- de los católicos los m 1 yo res sacrificios los espci- 
dales no regatearían ningún género de ellos, y si en defensa de la 
¡c p¡ r seguid a, nuevo urbano il. ievarv drens un 1 cruzada contra los 
enemigos de nuestra sacrosanta religión,Espada y su Rey fidelísi
mos a vuestros manda os, jamás de seriarían del puesto 'de honor 
que sus glonosas tradiciones le señalan por el triunfo v por la glo
ria de la Cruz, que junio con ser bandera de la Fe, es también ban
dera de Paz, Jas!iaa, Civilización y Progreso.

Leído este párrafo, no cabe síno‘dcc¿r a nuestro valeroso Monar* 
cay ai 1.directorio que con tanto entusiasmo corno ccn heroica abne- 
gacior^y pata loiismo orocuru nuestro resurgimiento nacional, que el 
l\ipa aase-a que se ore y q 12 se trab ¿j e por Li conversión dd mando 
aHusuLíjuo y que pa» t q .»v oía omn i su puesto ele honor en esta 
empic a, que ¿o ue d,i¿, i.a?, Ciro ¿ xaún y Progreso, no necesi
ta meterse en aventurar.- o ti q ' en Ir? une hjen su ac uó 1 en Ma
rruecos en la iroph.-.tació -.do m rVo;,:ctñrado <m el lid. Y para esto

'■ ■ av-x-vF ni oposición violenta a! maba* 
•**» }■ > ¿ -Oare 11 a !o> qne quieran po- 
: i ’¡tu i! Je! lió. para que ellos

• : a : i regulada por la prudencia

i, a i‘ utampoco g? necesario 
mutismo. Basta q k: 
ner sos esfuerzos 
pudieran obrar con la íüt a 
crisi i-ana.

Ñadí■; se ex c 1 o •
u fe n :g;osa do !o . ' ' > cedí lea que reconoce que a 

■=': •- J i J-í\ y que está empeña« 
■ ',1 implantar obras de civiliza*da en civilizar d HL, 

cjOJ y progreso matera*d en 1 _tcr k- io de su Protectorado, deje el 
¡i.ma mora eavueit 1 en el ta l > lv ije q 1e le inspira cl mahometis* 
îtîo. q le ‘2-3 ii cnus ï. ;. a •.? -g 0 1 . :> \ u ;••*.!j. oarq j-e ella es su ie 
gislaaon, ena ha o a • U i a :0 

ri - ! . C.

TP A :s T  

*. » A

ses de lu indigna con ai-uLó;
Y  m e n o s  c:-:;d  v u ;  : es  .; ■ •

par tic al. r de alguna que •>
g i 0 3 y ad ' o 3 ! h a : r f n : t ; * 0 :. *. 
pesar de que ne m w e s  m 
ocasiones horripila y excita compa iô 1 de los < 
gedernidos.y no’puede mena ■ d » v ; ■ : el.osafi

tambres y ella d ó las ba*

rc d de cio nés a la acción 
t¿ li ned ta  educar en cole* 

: e- i n a d i e  se preocupa, a 
' i d ia  de miseria, que en 

: los corazones más em* 
ataros enemigos deLjpai!.:; sienio tari fdcil p ; 1 r ■ ; p -, 13 corazó 1 espafiol.

^  Feregrinas son ias r zo s qu ; ì aducen para justiftear probi* 
Diciones en tal senttdo, tpi qua en hi !Jenfnsaia ios hombres sen* 
satos, los cono edores de mi ¡tra hi tona y del espfrltu que animò 
toaas nuestras smpresas, y ( qoe nada. se conseguirà paralainfil« 
j :f 'A ] ] n ' può 1 no pone en su ohra to*
;VL ° d. - d •‘•"•••dumbres, y su modo de
®er» ■ u i roiscu - ido de Espatìaen Marntecos es chea
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de misionero*; es dvu de ¿drene.dn de i\i rifles n:orci t 
para d  reclutamiento ■ vsli< nte q se tomaran a su cargo ut ci

vilización del Ríf enfocada de esta manera, bastaría que se contase
con libertad para empren it ría < i v ¡3e rest icci >nes q . e imposibi' 
tan o de amenazas que enerva.: y q ;; r; Cu: . : ! ra t xpucnrse en go
bernantes que reconoce! que ¿ l mahoroetismo causa alubiones de 
barbarie 3' que desean civilíj u< \ 1 rt< de musulmanes, a los 
que viven en el territorio del protector* español.

Hora es de que todo en E: p: ña sea «ir.cero, y una insinceridad 
sería hacer público ala» de de ñ a u -: • e: Tí:hcir rno. y haber coníesacio 
que la cruz es bandera tic ¡ a <1- raz, i tiesa ̂ ctvmzznón y progreso, 
y olvidarse que todo esto exig su acci6n en Marruecos, y para con* 
seguirlo decretar restricciones si t rrsátreas a la prudente acción ca
tólica, que nada o poco costaría a España, e i • poní r respe to absur-
do al mahometismo, que es a! oro . i antipatriótico, porque
lo que principalmente separa a españoles y j ahometanos es la opo
sición radica! que hoy entre sus ere-, ser,  ̂ r luyóos.

\ s e ñ a c \ o n e f i  s o b r e  \ e s \ j  & .eauc\ö .s\^  

& e \ ^ l ^ a e c V í o  c e  \ a $  ^ e \ ú e u c \ a s

XXVIÍ

T esis cuanta d e  la  D í s t i .n’c íó n  s é p t i m a  d e l  L ibido ji d e l  M a e s t r o

Magister paragrapho sexto di tinctionis septipsffi libri secundi« 
mihi sortitís.sequentcin upponb ■: Quod mágico? am'es vi ñute
et seien tin di abolí valent; qua? virt-t s scieniici est ei dula a Dea 
velad fallen dttm muios f vel cd na. mu dum ve i  exercend u ni bonos. 
Et in paragraphi corpore hoce lar . 1.

Quorum scieniia at que virtut m giese artes cxercentur,
quibus tarnen non tan scieniia quam- pe e tas a D o data est vel ad 
tallendum fallaces, vel ad menenc :: es. vel ad exerccndam 
probandanaque justerura patúmiao?. Un ? As gu? nvsin I hro 3.°de 
Trirnítate; video, inquir, i firn «¡e e< j¡ ti< • p<* : ? ce? rrere; ut
scilicet ista miníenla ttiam magicis liba.« fiant. Nam ct tnagi Pha- 
racnis serpentea fecei unt ; : ¡. i •. . c : .í > .- nduuivnjum 
quomodo raagorum potenza qua serpente fa erep tuít ubi ad mus
cas minutísimas, sei licet cinices vent r c-st, orumr.o d fccit; qua ter- 
tia plaga ^Egiptus credcbatur. Ib i c .. .- . i ■ ’ • Jr vtrs, di*
gitús Dd est hic. Unete h-i-, 1 q quidem trar¿sgreso-
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res angelo? et aerea? potestates in imam islam caliginem tanquam in 
gut generis carcerem ab iìlius sublimi» asthercce puritatis habitatfo- 
ne dttrasos; per quos magi eoe artes.possunt quidquid possunt; non 
autem aliquid valere possunt, nisi data desupcr potestate. Datur au* 
tem vel ad failcndum fallaces sicut in cegiptios, et in ipsos enim ma 
gos data est. ut in coroni spiritum pperatione viderentur admiranda 
a quibtis fìcbart a Dei veritàte damnandi;vel ad monendum fiddes, ne 
tales aliquid Tacere pro magno desiderent, prepter quod etiam nobis 
in Scnptura sunt predica« vel ad exercendam, probandam, manifes* 
tamdamque juMcrum patiemtiam. Et in paragraph© septimo ipsius- 
met distinctionis hgec subjungit Magisteri Ne putandum est istis 
transgressoribus angelis ad nuium servire liane visibilium rerum ma* 
teriam, sed Deo potius, a quo kcec potestà? datur quantum incora- 
routabilis judicat.

Ex quibusrecte et logice sequentem statuimus thesim et pro ex* 
positione Magistri et argumentatorum gratia. «Magica arte mirabilia 
quidem facete possimi, mi ni ire vero miranda.

P RIMA PARS. - Magica arie mirabilia quidnn tacere possunt, * 
Antequam ad expositionem deveniamus nonnulla prie oculis habenda 
sunt et quoad terminos et quoad rem. Mirabile enim dicitur quod ad* 
mirationem extorquet, ad qued profecto non requiritur necessario, 
feicut ad miracolimi ut sit opus pi reter ordincra naturae, sed satis est 
ut prccedat a causa occulta, quamvis naturali—Magia est ars mira 
patrandi sive per occultas vires naturae, sive per occultam industriam 
give ex daemonis intervenni, quare opus raggiami re vera nihi! conti 
net superans vires totius naturae creante. Magia prout includit diabo
li interventum, • umimus, quae in hoc a pi vestigio diferentiamus, in 
quantum scilicet haeĉ  est mera illusio per immutaiionem ab aliquo 
agente intelligenti et invisibili effectam in organis sive sensuum exte* 
riorum sive imaginationis, ut res aliter appareat, ac est in se.

Quod enim comercium daemonis cum hominibus ad htec patran* 
da, non solum possibile esse, sed revera contigisset patetex historia 
biblica, ubi plura hujusmodi referuntur, inter quae et illa quae Magis* 
ter tradir de Pharaonis magis serpentes facientibus, quae itaque na- 
rrat Exodus (capt. 7.°) Ingressi itaque Moyses et Aaron ad Pharao• 
netti, fecerunt sicut prcrceperat Do'mivus. Intuii tque Aaron v ir gain 
cor am Pharaone et servis ejus, qnce versa e t  in colwnbntm. Voca- 
vtt aiitem Pharao sapientcs et maleficos et fecerunt etiam ipsi per 
incautaUoncs agiptiacas et arcana quaderni similiter. (Et capite 
e- subjungilur) Et extendit Aaron maims super aquas EEgipii, et 
ascend ertimi ranee, openici unique terrain AZgipti Fecerunt autem 
et malefici per incanìaliones suas similiter, eduxeruntque ranas 
super tei ram ALgipii.
. J '02?. v£ro .ipsa de coraercio deemems cum hominibus probantur
in Concilio Baltimorensi secundo, ubi n° 36, legitur: «Bene vero vide* 
tur esse exploratum, plura, qrte in circulis spiritismi exhiberi phae- 
r.omena miranda dicuntur; esse ve l Granino ementita et operatorum 
inter se collusione frandulenta predileta, vel personarum quge dicun- 
tur media imagination» et spectatorum credulitati esse praesertim 
adsci ¡benda, vd denique manuali caldani de stentati, qualis apud
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prae^tigiatoreí usu venif, tribuenda. Vix dnbitatidum lomen videttfK 
qucrdmn saltern ex eis a satanico interventi esse rcpetenda, cum< 
vix alio modo explicari possiut,«

Operis pretium ergo est ut determinetur queusque se extendat po 
tentia diabolica quoad miriabilia, ut deducatur inde quee factibiiia 
sunt arte magica. Ante omnia dicendum cum Magistro: nec pntan- 
dum est illis transgresoribus angclis ad nutum servire hanc visibilium 
rerum materiamjioc est.non possunt transmutare materiati) de forma 
in formarti, Ad rem S. Bonaventura in cnjus testimonio prappeipua con- 
tmentur qupe circa quaestionem. p¡ penotanda sunt.

Io secundo Sententiarum itaque alt : «Quando queeritur utrum 
dpemon possit inducere veras formas nut transmutare de forma in 
formato, non est quaestio de forma artificiali, quia planum est quod 
potest facere imagines et figuras sicut homo; sed de formis naturali- 
bus, utrum scilicet possit \crum serpentari et veram ranam produce» 
re, sic de allis Ad hanc qupestionem respondendum est per distintió* 
nem, quoniam quod daemon forraam inducat dupliciter potest intelü- 
gi, aut quod virtute propria aut quod virtute aliena: si intelligatnr 
quod inducat virtute propria, sic absque dubio falsum est; si intelli» 
gatur quod virtute aliena, per virtutem rerum naturalium, quas con» 
jungit ad invicem, potcst; sicut est exemplum in agricola, qui sege- 
tes, mediante semine jacto et terra germinante, et aqua irrigante, 
fructificare facit; et hoc est virtute aliena; virtute autem propria ge
nerarli sibi similem. Et ratio hujus est, quia forma naturalis non pro • 
ducitur nisi a Conditore naturae, vel a natura condita operante per 
tjiodum natura; et ideo rem raturalem virtute sibi indita producit 
sed operando in agricultura, operatur ut artifez; et ideo naturam po
test expedire et adjuvare, sed rem naturae non potrst producere.

«Dicendum igitur quod spiritus maligni possunt formas antiñeia» 
Ies inducere per virtutem própriam; et formas naturales per virtu • 
tem alienam; et ratio hujus est, quia operatur per modum artis in 
hoc, non per modum naturae; unde sicut natura non producit for
mata artificiale!!), sic ne ars formarti naturalein. Si quaeratur ratio 
hujus, dico quod est limitatio potential agentis ad talem et talem ef* 
fectum secundum disposìtionem Dei et primariati] ordinatior.em cau» 
garum. Rursus, si quaeras raticnem quare Deus sic disposuit, dico 
quod ordo sapientise sic requirit. Cum enim sit triplex agen?, scili
cet Deus, natura et intclligentia; ista sunt sgentia ordinata, Jta quod 
primum praemponitur a secundo, et secundum praesupomtur a ter- 
tio. Deus enim operatur ex nihilo; natura vero non facit ex nihiio sed 
ex ente in potcntia; ars supponit operationem natuiee, et operatur su
per ens completum; non enim facit lapides, sed domun de lapidibus. 
Unde sicut natura non potest anticipare operationem Dei. quae est de 
nih’Io producere, sic nec ars operationem naturae- Sed tunc quaeres, 
quare non est e converso, ut ars praecedat naturam; dicendum quod 
operatio naturalis per naturam prius est in eodtm, quam artis. Et 
praeterea est ratio, quia agens per naturam prod jcit.sibi similem se
cundum veritatem, sed agens secundum artem simile solum secun
dum speciem, vel ideam vel exemplar. Quia ergo in productions rei 
naturalis, sive formic naturalis, agens aiiquid impartitur passo, et
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nihil imp. rtítar illiquid, nisi id re?p: cf;i cujus ext úi actu-secundum' 
yerltatf n ; ideo formas ili : de ; cite tin in ucta dedueere non potent, 
pisi quoc & git p r mo ns i at unto »In s í i ; s ici itibus e litem nihil ini par 
tit i r agen:? pe o¡ red auier vd mutui secundum locum» sicut pstet 
Jn forma comp sitie i , et àgi ra incisioni^; et bitic est quod agens 
per artem non p.ot per vsrti te : pr< priam formas naturales proda- 
cere, nisi ilio eoi i cst actu niisetperfectusrespcctu omnium, 
tara in ccgnoscendo, qunn in op rando, scilicet».solus Deus. Dicàmus 
igitur brevius, quod has forma de quibus loquimur« dismones pcs- 
guilt vere tran simili; re, non i: mira vi r tute sua, sed naturae *

Quae om-ìia magi* cl - ri . a apare cm d prx ocuiis habeatur quod 
triplex est ali mal : genus: ; riirium qu d per prop« gationeift tantum 
generatitur» quae ¿minutila pe fecta ; ; liantur, ut homo, rsquits, et 
jn eorum productions ni Id! po , arr am eli ncque malí ñeque boni, et 
ratio est quia horum productio habet causara prg&cisam. Homo esimi 
fit a ho mi ne, ft non pcu-c c ;•? c ai ir ~ - Jo uhi -fiat a Deo supernatu
ral iter. See un !um genti 3 el formatili* ex animahbus qiicS aequivoce 
generantur, scilicet per prop ; -.ále a m slce per pat f t factionem terree 
ut mures. Tertium genus -e t : aria e q me per pntrefacttonem tan
tum elementóme; prodi:e : • i . . i ; ¡iae ¡ ìl$qne;id genus similiter, et 
plantas et arbores alsq le viriate terrae generantur. Ètista quae gene- 
rantur per putrefa den ■ n -x s^ninibiis.p'ñsunt virtute bonorum 
a ut malora m angele re- : : : I NV.tlo od, quia angeli, cum cagnoscant
secreta naturae cplmant p mlvls. sdami,aqunm dispositam te
rne et inde gerer.mt rana :— -y

s u bstant i a 1 e s n or: is ■ 11 ' o ú
■ ::ìV..\ i n jerfecta Nota turnen formas

■ :C; .V. i>; in matcriam primato,sed virtu 
te activorom naturalium. quo ni.-; r p ni l c suo r. e ni i psi solum eifsciunt.

Nec alia est dottrina D The ras, cui in rcsponsionem ad secun
dum,arridili quarti, questioni: 1 leprino as Summae parti?, htee habet. 
«Et ideo diccndum est quod omr.es transmutatìones corponilium_re-- 
rum q lae possimi: tieni per nìlquui virtutes naturale? possimi fieri 
operationem daemonum, h-quo o I serninibus adhtbtns, sicut cimi 
aliquae res transumi antur in scrrentes et rana? qu-e per putrcfac- 
tionem g onerari posai u. [die vero t-ransrpatationes corporarum 
rerum qua e non possimi virtu ir r. terse fieri, nullo modo opr ratiere 
riaemonum secundum rei ventatene perfili possimi, sicut quod^corpus 
hum a nani muti-tur in corpus b<: dialo, cvt qued corpus homsnis mor- 
tuum revivi;est. Et si aliouando a liquid tale operations daemunum 
fieli videa tur, hoc non est secundum sei ventateti», sed secundum 
apparenti ;m tantum. ()■■< d q- i l ; : r> test dupliciter coatingerc; uno 

* ’ ;n potesti mutare phnnta-
;?s ut àHquid videa tur alircr 

• r jre -i¡r c ‘ p a sit-for n-are cor-
modo ab id e i  ieri, s«- crr.dnvn qued daen-on
siam hotninis 1 1 eli 
quam sit. Ado :.;oe
pus ex a e e civjus m 
visiti.e v . appai •

. . -t il -brae,'ut iikid assumer? i in co
v t v.. „ t....... .',t •... « r. r eli v. ut* d  r c e m P o n e » e c u i é u m q u e
rei quiuiicunique Í .. n oc c- _ -..ee::u r i  m tjus specie videatur.
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